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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 234 

Radicado: 2009-941 

Proceso: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Demandante: VERÓNICA ROJAS MIRANDA 

Demandado: RUBÉN DARÍO HENAO MIRANDA 

Asunto: Resuelve petición. 

 

Con el fin de dar respuesta a su solicitud del cinco (05) de noviembre de 2020, se 

informa lo siguiente: 

 

Con relación al desarchivo del expediente de la referencia, por la secretaría del 

despacho se procedió a su trámite, fue escaneado y será remitido el día de hoy a su 

correo electrónico.  

 

Sobre la solicitud de autorización y/o entrega de los depósitos Judiciales que se 

encuentran en la cuenta del despacho, es preciso informarle que a este despacho 

efectivamente le correspondió darle curso al trámite EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

presentado por la señora VERÓNICA ROJAS MIRANDA en interés del niño 

MAXIMILIANO HENAO ROJAS y en contra del señor RUBÉN DARÍO HENAO 

MIRANDA y cuyo radicado fue 05001311000420090094100. En dicho trámite, después 

del curso legal, se ordenó seguir adelante con la ejecución mediante auto Nº 226 del 30 

de junio de 2010, por un monto de $3´389.000. 

 

Luego de la aprobación de varias reliquidaciones del crédito, se determinó en la 

liquidación del 12 julio de 2013, que el crédito por el cual se había demandado 

ejecutivamente al señor RUBÉN DARÍO HENAO MIRANDA se había cancelado en su 

totalidad y que reposaban en la cuenta del despacho, dineros a favor de este último.  

 

Conforme a lo anterior y después de la respectiva aprobación, por proveído del diez 

(10) de septiembre de 2013, se dispuso, la terminación del proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación.  
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En la citada decisión, se ordenó además de la terminación del proceso, el levantamiento 

de las medidas cautelares y la entrega de los dineros que se encontraban a disposición 

del despacho.  

 

Por escrito del 26 de febrero de 2020, la señora VERÓNICA ROJAS MIRANDA presenta 

una autorización para que los dineros que reposan en el Despacho le sean entregados 

a la señora MARTA ISABEL MIRANDO GIRÓN.  

 

En respuesta a la anterior solicitud, el despacho por auto del 10 de julio de 2020 denegó 

la misma, en el entendido que el proceso se encuentra debidamente terminado y 

archivado por pago total de la obligación.  

 

Ahora bien, no obstante tratarse de una reiteración de la solicitud que fue resuelta en el 

mes de julio de 2020, es importante recordar que si el demandado RUBÉN DARÍO 

HENAO MIRANDA se encuentra en mora de su obligación alimentaria para con su hijo 

MAXIMILIANO, el trámite que debe adelantarse es la interposición de una nueva acción 

ejecutiva por alimentos, siguiendo las formalidades de ley, en donde se podrán 

perseguir los bienes, salarios, prestaciones, dinero y demás bienes del deudor, incluso 

los dineros que reposan en la cuenta del despacho propiedad del entonces demandado, 

pues el trámite ejecutivo que se adelantó contra aquél se encuentra terminado y 

archivado por el pago total de la obligación.   

 

En ese sentido, se reitera que la autorización de entrega de depósitos judiciales a la 

entonces demandante se torna improcedente, pues no se ha desplegado, el trámite 

judicial que legitime a la accionante para el cobro de los dineros que se encuentran bajo 

nuestro recaudo, pues se repite, el trámite que dio origen al embargo del salario del 

señor HENAO MIRANDA se encuentra concluido y archivado, sin que obre a la fecha 

decisión judicial que ordene la entrega de los mismos a la entonces demandante. 

  

De otro lado, se informa que no se reposa en nuestra agencia judicial solicitud alguna 

del demandado tendiente a autorizar la entrega de los depósitos judiciales a 

determinada persona, como tampoco ha solicitado su devolución. 

 

Para su conocimiento, se anexa a este auto, copia de la relación de depósitos judiciales 

pendientes de cobro por parte del demandado y se remite copia del expediente 

escaneado a su correo electrónico.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

Juez 
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El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las 

actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web 

de la rama judicial. 

 

 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

 
4 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA HOYOS CORREA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

13cef3dbe7a893e55f381243a02896cfe1f8a750bb04dcd10ea85f5930cdcdfe 
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Documento generado en 18/02/2021 06:05:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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